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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000285-03 y PE/000286-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por la Procuradora D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, relacionadas en el anexo, publicadas en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 9 de septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
PE/000285 y PE/000286, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 13, de 9 de septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

000285 Construcción de viviendas de promoción pública desde el año 2007.

000286 Diversas cuestiones sobre las viviendas concertadas con PROVILSA desde el año 2007.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 0800285 y 0800286, formuladas por 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas a viviendas de 
promoción pública.

De los Ayuntamientos que solicitan la construcción de viviendas de promoción 
pública, únicamente tienen que poner suelo a disposición de la Junta de Castilla y León 
aquellos que solicitan la promoción concertada de viviendas y no los que solicitan la 
promoción convenida de viviendas en cuanto que en este caso el promotor es el propio 
Ayuntamiento.

Efectuada la solicitud, se asesora al Ayuntamiento en cuantas consultas realizan 
sobre la idoneidad del suelo del que disponen y una vez realizada la cesión se inician 
los trámites necesarios para la promoción de viviendas, teniendo en cuenta criterios de 
viabilidad técnica y económica de la promoción y ajustando el número de viviendas a la 
demanda en función de la necesidad de vivienda en cada municipio.

Desde el año 2007 se han iniciado o han finalizado las siguientes promociones 
concertadas de viviendas:
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Valladolid, 23 de diciembre de 2011.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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